
TIA .Sêsión OrdinarÍa número catorce

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número catorce del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día diecinueve de Abril del año dos mil
veintitrés.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día diecinueve de Abril del año dos mil veintitrés, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gómez Lopez, en sr-r carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Aqterdo PTJA/ 23/ 2022 por eI que se ordena
comunícar aI Congreso det Estado de Morelos, la ausencia definitiuq.
del Magistrqdo Martín Jøsso Díaz; se hobilito øl Secretørio de
Estudio g Cuenta Licenciado Mørio Gómez López, en funciones de
Magistrado de la Primerq. Salo de Instrucción, en términos del
artículo 70 de Ia LeA Orgdnica del Tribunal de Justicia
Administratiuq del Estado de Morelos g 97 segundo pdrrafo del
Reglamento Interior del Tribunal. de Justicia Administratiua del
Estado de Morelos g se implementqn lc-s medidos odministrqtiuas
necesqricls pqrcl el proceso de entregø recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno de
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del ano dos mil veintidós.

Acto seguid.o, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretario habilitado, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Licenciado en Derecho Mario Gómez L6pez, Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera
Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Espec ializada e n Responsab ilidade s Administrativas. Prese nte.

Magistrado Joaquín Roque
QuÍnta Sala
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Sesión Ordinaria número catorce

La secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, qrre estuvieron presentes los cuatro Magistrados
Titulares y Secretario habilitadb que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día diecinueve de
Abril del año dos mil veintitrés.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos L2, 1,5 fracción III, VII, V[I, 16, T7, L8, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
Cr:uz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Licenciado en
Derecho Mario Gomez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción; Magistrado
Marruel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas; Magistrado Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Anabel Salgado Capistrá,n,
Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y dio fe,
poniendo a consideración de los Señores Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del DÍa de la Sesión ordinaria número catorce del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día diecinueve de Abril del año dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/1"S/ I22/2021 promovido por  

    
en contra del Titular de la Secretaría de Desarrollo

Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos y Otros. En
aclaración de sentencia.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"S/I5Ol2022 promovido por  

 en contra del Presidente Municipal del Ayuntamiento
de þpoztlán, Morelos y Otros.

que presenta el Secretario deö.
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TIA Sesión Ordinaria número catorce

Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/1"S/ I7I/2022 promovido por 

 en contra del Presidente Municipal de Tepalcingo,
Morelos y Otro.

6. Aprobación de Resolución qtre presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/I"3167 12020 promovido por  

        
l en contra de la

Procuradora de Frotección al Ambiente del Estado de Morelos
y Otros.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número JA/1"S/126/2022 promovido por 

   en contra del Ayuntamiento Municipal de
Jiutepec, Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"S/ L27 12022 promovido por  

 en contra de la Dirección de Industria, Comercio y
Licencias de Funcionamiento del Municipio de Xochitepec,
Morelos.

Segunda Sala

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S I 445 /2 acumulado al
TJA/2"S lO44l2OI5 promovido por  

 en contra del Gobernador Constitucional del Estado
de Morelos (se reservó su análisis, discusión y aprobación, en
la Sesión Ordinaria número doce, celebrada el día veintinueve
de Marzo del año dos mil veintitrés).

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/ 1 19 /2022 promovido por *****
en contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos y Otros.

1 1. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S /O73 /2O2I promovido por

 en contra del Subsecretario de
Recursos to de Cu
Morelos
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Sesión Ordinaria número catorce

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/OLL/2015 promovido por 

 en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Puente de lxtla, Morelos y
Otros.

13. Aprobación de Resolución çff,e presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"SlI2I/2022 promovido por 

 en contra de Pedro Iván Espín Valladares,
oficial de Tránsito del Municipio de Puente de lxtla, Morelos.

Tercera Sala

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/ 130/2022 promovido por 

en contra de la Tesorería Municipal de
Cuernavaca, Morelos y Otro (aplazado por el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada).

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS /I29 /2022 promovido por

   en contra del Oficial de Tránsito
de Pie Tierra emisor de la multa y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S I L42 /2022 promovido por

 en contra del Director de Protección
Civil del Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos y Otro.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/L43/2O21 promovido po¡ *****
en contra del Subsecretario de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribu.nal, en el
expediente número TJA/3"S/ 108/ 2022 promovido por 

 en contra del Instituto de Crédito para
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
Morelos.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"5I 139 /2022 promovido por 

  en contra del Director General de
Recursos Humþnos de la Secretaría de Administración del

. Podei Ejecutinolld"t Estado de Morelos y Otros.
-., í' f'',,
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TJA Sesiôn Ordinaria número catorce

2O. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S 17512022 promovido por

  en contra del Director de Industria,
Comercio y Servicio del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y
Otros.

21. Aprobación de Resolución qlre presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/13112022 promovido por *****
en contra del Policía Vial adscrito a la Dirección General de
Seguridad Pública y Transito del Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos.

22. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"511612023 promovido por 

 en contra del Perito adscrito a la
Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

Cuarta Sala

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF-094 / 2022 promovido
por   en contra de los Integrantes
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
exped número TJAI4"SERA/JDN-009 I 2023 promovido
por  s en contra del H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAI4"SERA/JDN- I4O / 2022 promovido
por  en contra del Titular de la Dirección
de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas de la
Contraloría Municipal de Cuernavaca.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/TRA-OO2 / 2023 promovldo
por    y el Ayuntamiento de Puentflde
Ixtla, Morelos. 

.Y
27. Aprobación de Resolución qLre presenta el Magistrado riturþ

de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en þ1
expediente número TJA/4"SERA/TRA-004 / 2O2S promovido
por    y la Fiscalía General de Justicia.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrad
de la Cuarta Sala Especialízada este Tribunal,
expediente número TJA/4"SERA/
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SesÍón Ordinaria número catorce

por  en contra del Ayuntamiento de
Temixco y Otros.

Ouínta Sala

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €î el
expediente número TJA/S"SERA/ IOS l2O21 promovido por

   en contra de la Comisión
Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros. En cumplimiento de Amparo
Directo número 299 I 2022.

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €n el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-065 I 2022 promovido
por   contra del Director General de
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos.

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/5"SERA/0L9 12022 promovido por

   en contra de la comisión
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos (CES) y
Otros.

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJAI5"SERA/JRAEM-O6I /2022
promovido por  a en contra del
Presidente constitucional del Municipio de Tepoztlán, Morelos
y otros.

Asunto Jurisdiccional Diverso

33. El Magistrado Guillermo Arroyo cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Ofîcio número
TJA/5".SERA/MAG-377 /2023 de fecha doce de Abril det año
dos mil veintitrés, que suscribe el Magistrado Joaquín Roque
GonzaJez cerezo, Titular de la Quinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, por el
que solicita excLrsarse de intervenir en la resolución del
expediente TJA/2aS / 44512016 y su acumulado

¡TJAl2aS lO44 /2015 del índice de la Segunda Sala de
?ilnstrucción de este Tribunal, promovido por el  '.'{    en contra del Gobernador
' ' itu del Estado de Morelos; 1o anterior, en virtud de

existir impedimento legal por parentesco consanguíneo de
cuarto grado en línea transversal con el promovente. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales a que haya
lugar.

34. Asuntos Generales.

Á
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TIA Sesión Ordinaria número catorce

35. Aprobación y dispensa de la lectura, en su. caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número catorce del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
diecinueve de Abril del año dos mil veintitrés.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número
catorce del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, del día diecinueve de Abril del ano dos mil veintitrés.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en
relación a este punto del orden del día. En atención a ello, en uso
de la voz, eI Licenciado en Derecho Mario Gornez Lopez, Secretario
de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción, solicitó retirar del orden'día el punto
número cuatro, correspondiente al expediente,, número
TJA/ 1"S/ ßo 12022. "r

Asimismo en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada, solicitó retirar del orden del día el punto número
veintisiete, correspondiente al expediente TJA/4"SERA/TRA-
oo4 / 20223.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los Magistrados y al
Secretario habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron qrre no.
Motivo por el cual, sometió a votación las peticiones que formularon
el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción y el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada, para retirar del orden del día, los
proyectos de resolución de los expedientes número
TJA/ 1"S/ I5O 12022 y TJA/4aSERA/TRA-00 4 /20223, mismas que
se aprobaron por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de las
peticiones que formularon el secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sata de
Instrucción y el M"srstrado Titular de la Cuarta Sala Especializada;
qulenes expresafon su las solicitudes p
y emitieron su voto a favor de

TRIBUNAL DE JUSTÏCIA ADMINISTRATÏVA
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Sesión Ordinaria número catorce

En consecuencia, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la modificación y aprobación del orden del día de la
Sesión Ordinaria número catorce del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del día diecinueve de Abril
del año dos mil veintitrés; así como la dispensa de la lectura del
mismo. Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar y de
conformidad a lo establecido en los artículos 4 fraccion III, 16, rT,
18 apartado A, fracciones vI, xII, xvl y 26 de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 15 del
Reglamento Interior del Tribunal. Quedando de la siguiente
manera:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del Día de la sesión ordinaria número catorce del pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, d.el
día diecinueve de Abril del año dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/1"s/ 12212021 promovido por 

       
 en contra del Titular de la Secretaría de Desarrollo

sustentable del Gobierno del Estado de Morelos y otros. En
aclaración de sentencia.

4. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"s/ 17 | /2022 promovido por  

 en contra del Presidente Municipal de Tepalcingo,
Morelos y Otro.

5. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrad"o de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/r"sl67 2020 promovido por  

   
 en contra de la

Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de Morelos
y Otros.

6. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"s/ L26/2022 promovido por 

   en contra del Ayuntamiento Municipar de
Jiutepec, Mordos y Otros.

- i ",.\*.
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TIA Sesión Ordinaria número catorce

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"S/ I27 /2022 promovido por  

en contra de la Dirección de Industria, Comercio y
Licencias de Funcionamiento del Municipio de Xochitepec,
Morelos.

Segunda Sala

8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S I 445 l2 acumulado al
TJA/2"S lO44 /2OLS promovido por  

 en contra del Gobernador Constitucional del Estado
de Morelos (se reservó su analisis, discusión y aprobación, en
la Sesión Ordinaria número doce, celebrada el día veintinueve
de Marzo del año dos mil veintitrés).

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/1L9/2022 promovido por *****
en contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos y Otros.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS lO73 l2O2I promovido por

 en contra del Subsecretario de
Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número
278 / 2022.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/OII12015 promovido por 

 en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Puente de Ixtla, Morelos y
Otros.

t2. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"SlI2l12022 promovido por 

 en contra de Pedro Iván Espín Valladares,
Oficial de Tránsito del Municipio de Puente de lxtla, Morelos.

Tercera Sala

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
exped.iente número TJA/3"S/ 13O/ 2022 promovido por 

  en contra de la T M
Cuernavaca, Morelos y
Titular de la Quinta Sala
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Sesión Ordinaria número catorce

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S / I2912022 promovido por

 en contra del Oficial de Tránsito
de Pie Tierra emisor de la multa y otros (aprazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sata Especializadal.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S /14212022 promovido por

 en contra del Director de Protección
Civil del Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos y Otro.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/ I43/2021 promovido por *****
en contra del subsecretario de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/ 108/ 2022 promovido por 

 en contra del Instituto de crédito para
los Trabqjadores al servicio del Gobierno del Estado de
Morelos.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"5 / I39 /2022 promovido por 

  en contra del Director General de
Recursos Humanos de la secretarîa de Administración del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta sl l\4agistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S /7 5 / 2022 promovido por

  en contra del Director de Industria,
Comercio y Servicio del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y
Otros.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/T3Ll2022 promovido por *****
en contra del Policía Vial adscrito a la Dirección General de
Seguridad Pública y Transito del Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos.

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"Sl16/2023 promovido por 

 en contra del Perito adscrito a la
Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y OÇos.

I
,dl

Cuarta Sala:
-,_+. 

_____î,".
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22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF-094 I 2022 promovido
por   en contra d.e los Integrantes
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
exped número TJA/4"SERA/JDN-009 I 2023 promovido
por   en contra del H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/4"SERA/JDN- I4O I 2022 promovido
por  en contra del Titular de la Dirección
de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas de la
Contraloría Municipal de Cuernavaca.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4"SERA/TRA-OO2 I 2023 promovido
por   y el Ayuntamiento de Puente de
Ixtla, Morelos.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-077 / 2022 promovido
por  en contra del Ayuntamiento de
Temixco y Otros.

Ouinta Sala

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/S"SERA/ IOS l2o2l promovido por

   en contra de la Comisión
Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros. En cumplimiento de Amparo
Directo número 299 I 2022.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-065 / 2022 promovido
por   eÍt contra del Director General de
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos.

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJAI

 
5"SERA lOI9 12022 promovido por
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3o. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-06 | 12022
promovido por   en contra del
Presidente Constitucional del Municipio de Tepoztlán, Morelos
y otros.

Asunto Diverso

31.E1 Magistrado Guillermo Arroyo crttz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al P1eno el Ofîcio número
TJA/5".SERA/MAG-377 /2023 de fecha doce de Abrit del año
dos mil veintitrés, que suscribe el Magistrado Joaquín Roque
GonzaJez cerezo, Titular de la Quinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, por el
que solicita excusarse de intervenir en la resolución del
expediente TJA/2aS / 445 /2016 y su acumulado
TJA/2aS I O44 I2OLS del índice de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, promovido por el  

  en contra del Gobernador
constitucional del Estado de Morelos; lo anterior, en virtud de
existir impedimento legal por parentesco consanguíneo de
cuarto grado en línea transversal con el promovente. Lo
anterior, para sLl conocimiento y efectos legales a que haya
lugar.

32.Asuntos Generales.

SS.Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la sesión ordinaria número catorce del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
diecinueve de Abril del año dos mil veintitrés.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ r22 /2021 promovido por 

     
 n contra del Titular de la Secretaría de Desarrollo

Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos y Otros. En
aclaración de sentencia.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación aI proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 1"S/ L22 12021; mismo qu.e se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ¡mte la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y..{ioife, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secrii&ría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de 1ä.3al a para su notificación correspondiente.

t2
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Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ 17 L /2022 promovido por 

 en contra del Presidente Municipal de Tepalcingo,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 1"S/ 17I 12022; mismo qLre se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y esta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cínco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAII"316T 12020 promovido por 

     
 l en contra de la

Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de Morelos y
Otros.

En el desahogo d.e este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAIL"S/67 /2O2O; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/

    en contra
Jiutepec, Morelos y Otros.

126 /2022 promovido p
del Ayuntamiento

En el desahogo de este punto del orden día, en uso de voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado
Crttz, preguntó a los Magistrado
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Sesión Ordinaria número catorce

integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en Llso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Acto continuo, en tlso de la voz, el Magistrado Presidente Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo cruz, Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/1"S/ 126/2022;
el cual se aprobó por unanimidad de votos, con el voto concurrente
del Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaroÍ't los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
de1 Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA1l"S/ 126/2022,
quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del
mismo por cua.nto al fondo del asunto; con el voto concurrente que
anunció que emitirá el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/1"s/12612022, cor:- el voto concurrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la sala para su. notificación
correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ 127 /2022 promovido por 

en contra de la Dirección de Industria, Comercio
y Licencias de Funcionamiento del Municipio de Xochitepec,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 1"q/ I27 12022; mismo que se aprobó por una.nimidad de cinco
votos,, d$ conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánicfr, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. 'Firmándola ante la Secretaria General d,e Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.
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A continuación, en Llso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz y Titular de la
Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, dio cuenta del Oficio
número TJAI5"SERA/MAG-377 /2023, de fecha de doce de Abril
del ano dos mil veintitrés, que suscribe el Magistrado Joaquín
Roque GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el que solicita excusarse
de intervenir en el proyecto de resolución que presentó el
Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/ 2aS I 445 20 16 acumulado aJ TJ A/ 2"5 / O44 I 2OI5, promovido
por el    en contra del
Gobernador Constitucional del Estado de Morelos y Otros,
expediente listado para resolver en la Sesión número catorce de
fecha diecinueve de Abril del presente año; en virtud de existir
impedimento legal del que suscribe, toda vez qu.e tiene parentesco
en cuarto grado en línea transversal por consangu.inidad con el
promovente de cita. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en
los artículos 55 fracción I y 56 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en concordancia con
el artículo 58 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por u.nanimidad de cinco votos,
tener por recibido el Oficio número TJA/5"SERA/567 12022, de
fecha de veinticuatro de Mayo del a-ño dos mil veintidós, eue
suscribe el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Titular de
la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
el que solicita excusarse de intervenir en el proyecto de resolución
que presentó el Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la
Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI2aS/04/2017, promovido por el 

  en contra del Gobernador Constitucional del
Estado de Morelos y Otros, radicado en la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal; dado el impedimento legal que tiene
para ello, toda vez que guarda una relación de parentesco por
consanguinidad, con la parte actora en el presente juicio.

En ese sentido, este Tribunal Pleno determinó por unanimidad de
cinco votos, aprobar y calificar de procedente y legal la excusa
planteada por el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por los motivos expr-restos, ptraconocer del proyecto de
resolución que presentó el M"gistrado Guillermo Arroyo Cruz,
Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2aS I 44512016 acumulado af
TJA/2"S /O44 l2OL5, promovido por el   

  en contra del Gobernador Constitucional del
Estado de Morelos y Otros; toda vez que la parte actora 

 es slr. primo hermano, con quien guarda una
relación de parentesco en cuarto en
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a un conflicto de interés, que le impide conocer del asunto por
riesgo de pérdida de la imparcialidad en el presente juicio.

Es relevante de tal manera, que inclusive, el artículo 58, de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, establece como
falta administrativa grave, la actuación de servidor público
intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier
forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los
que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. Imponiendo la
obligación al servidor público de informar de tal situación al jefe
inmediato o al órgano que determine las disposiciones aplicables,
solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la
atención, tramitación o resolución de los mismos.

Motivo por el cual, se instruyó a la Actuaria adscrita a la Secretaría
General de Acuerdos, notificar este acuerdo a las partes del
expediente de referencia, en el domicilio que como suyo obre en
autos. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el articulo
58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 4
fracción III, 16, 18 apartado A), fracciones VI, XVI; 26; 28; 32
fracción I; 33 fracciones III, V, XI, XX, XXV y 38 fracciones V, VIII,
XII; 55 fracción I y 56 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa deï Estado de Morelos y 13 fracciones Iy 29 fracción
VI del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S I 445 OL6
acumulado al TJA/2"S lO44 /2015 promovido por  

en contra del Gobernador Constitucional del
Estado de Morelos (se reservó su análisis, discusión y aprobación,
en la Sesión Ordinaria número doce, celebrada el día veintinueve
de Marzo del ano dos mil veintitrés).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
pruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Doctor Joaquín
Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, expresó que se encuentra excusado del presente
asunto, por 1o que no emitirá su voto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Mario
Gomez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, solicitó
que se aplazara el presente asunto del orden del día.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magisf¡¿¿s Presidente,
Licenciado en Derecho Guiller::rro Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado, si tenían alguna otra
mqnifestación que $acer al respecto; a lo que contestaron que no.
Motivo por êl cual,r¡sometió a votación la petición que formuló el
Licenci?do en D.oqq Mario Gomez Lopez, Secretario de Estudio y
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Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/2"S /44512016 acumulado al
TJA/2aS lO44l2O15; la que se aprobó por unanimidad de votos.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizarort los Magistrados y el Secretario habilitado
de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que
formuló Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, pffiã
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/2aS 1445/2016 acumulado al TJA/2"S /Oaal2Ol5;
quienes expresaron sr.r conformidad con la propu.esta planteada y
emitieron su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de
acuerd.o tuvo cuatro votos a favor.

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cuatro votos,
ante la excusa calificada de procedente y legal del Doctor Joaquín
Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, en Sesión Ordinaria número catorce del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
celebrada el día diecinueve de Abril de dos mil veintitrés, aplazar la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S 445 16 acumulado aI TJA/ 2"5 I O44 /2015 promovido
por    en contra del Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos; a razon de la petición que
formuló el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, €n su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en 1o dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presi te,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz y Titular de 1a
Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, dio cuenta del
número 36I I I"S 12023, de fecha de catorce de Abril del ano dos mil
veintitrés, que suscribe el Licenciado Mario Gornez Lopez en su
carácter de Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el que solicita
excusarse de intervenir en el proyecto de resolución que presentó el
Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/2aS lII9l2O22, prornovido por 
en contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos y otros, expediente listado para resolver en la
Sesión número catorce de fecha diecinueve de Abril presente
año; en virtud de existir imp del que
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fundamento en 1o dispuesto en los artículos 55 fracción III y 56 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, en concordancia con el artículo SB de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por r-rnanimidad de cinco votos, tener
por recibido el oficio número 36llIaS/2o23, de fecha de catorce
de Abril del año dos mil veintitrés, que suscribe el Licenciado Mario
Gomez Lopez en su carácter de secretario de Estudio y cuenta en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el
que solicita excusarse de intervenir en el proyecto de resolución que
presentó el Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la
segunda sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAl2as I lr9 /2022, promovido por  

 en contra del Director General de Recursos Humanos
de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos y otros, radicado en la segunda sata de
Instrucción de este Tribunal; dado el impedimento legal que tiene
para ello, toda vez qtJe tiene interés personal en el presente juicio.

En ese sentido, este Tribunal Pleno determinó por unanimidad de
cinco votos, aprobar y calificar de procedente y legal la excusa
planteada por el Licenciado Mario Gornez Lopez en srl carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, por los motivos expuestos, para conocer d.el
proyecto de resolución que presentó el Magistrado Guillermo Arroyo
Cruz, Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAl2as I rr9 /2022, promovido por

   en contra del Director General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y otros; toda vez q.ue
es qarte actora en el presente juicio y tiene interés personal, que le
impide conocer del asunto; lo que da lugar a un conflicto de interés,
{ue..¡ le impide conocer del asunto por riesgo de pérdida de la
iritlsprcialidad en el presente juicio.

*lñ

Es relevante de tal manera, que inclusive, el artículo 58, de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, establece como
falta administrativa grave, la actuación de servidor público
intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier
forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los
que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. Imponiendo la
obligación al servidor público de informar de tal situación al jefe
inmediatp o al órgano que determine las disposiciones aplicables,
solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la
atención, tramitación o resolución de los mismos.

Motivo por el cual, se instruyó a la Actuaria adscrita a la Secretaría
General de Acuerdos, notifîcar este acuerdo a las partes del
expediente de referencia, en el domicilio que como suyo obre en
autos. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el articulo
58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 4
fracción III, L6, 18 apartado A), fracciones VI, XVI; 26; 28; 32
fracción F"'33 fracciones III, V, XI, XX, XXV y 38 fracciones V, VI[,

.r l;
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XII; 55 fracción III y 56 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 13 fracciones I y 29 fracción
VI del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS|II9/2O22
promovido por ***** en contra del Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían algún observación que hacer en relación al proyecto de
resolución; en atención a ello, en uso de la palabra, el Licenciado
en Derecho Mario Gómez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción, expresó que se encuentra excusado del presente
asunto, por 1o que no emitirá su voto.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, solicitó reservar el analisis,
discusión y aprobación del presente asunto del orden del día.
Asimismo, sometió a votación la petición que formuló, para reservar
el análisis, discusión y aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/2"S l1I9l2O22; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJízaton los Magistrados de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación de la petición que formuló el Magistrado Titular de la
Segunda SaIa de Instrucción, para reservar el análisis, discusión y
aprobación del proyecto de resolución del expediente núm
TJA/2aS lLI9I2O22; quienes expresaron su conformidad con
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por
que el punto de acuerdo tuvo cuatro votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por un€ulimidad de cuatro votos, an
la excusa calificada de procedente y legal del Licenciado en Derech
Mario Gornez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción,
Sesión Ordinaria número catorce del Pleno del Tribunal de Jus
Administrativa del Estado de Morelos, celebrada el día diecinueve
de Abril de dos mil veintitrés; reservar el análisis, discusión y
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S lL19 /2022 promovido por   en contra
del Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos y Otros; a razon de la petición que formuló el Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
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Administrativa del Estado de Morelos y artículo lo2 del Código
Procesal civil para el Estado Libre y soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artícuLo T.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"s lorg/2o2r
promovido por   en contra del
Subsecretario de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número
278 / 2022.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
qule no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"s lo73 l2o2 1; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la denominación correcta de la
autoridad demandada es Subsecretaría de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otros. Firmándola ante la
secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto once del orden del diia.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, êo el expediente número TJA/2aS /O]1/2}ls
promovido por   en contra del H.
ASmntamiento Constitucional del Itlunicipio de Puente de lxtla,

"Mg.relos y Otros.
I r..

.'þ

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, expresó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, señaló
que, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobqfón del proyecto de resolución del expediente número
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TJA/2"S /OlL/2OI5; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concu.rrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizatott los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ 2aS / OlI / 2OL5, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con los votos concu.rrentes que anunciaron que emitirán los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas;
por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno aprobó por Lrnanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"SlOII/2OI5, con los votos concurrentes del Megistrado
Marruel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S lL2ll2)22
promovido por    en contra de Pedro lván Espín
Valladares, Oficial de Tránsito del Municipio de Puente de Ixtla,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S / l2I /2022; mismo que se aprobó por un€ìnimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expedi
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondien

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución e
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
este Tribunal, €ñ el expediente número TJA/3"S
promovido por  en contra de
Municipal de Cuernavaca, Morelos
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cruz, preguntó a los Magistrados y al secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, eI Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, Secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción, señaló que emitirá un voto
concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada cuevas, Magistrado Titular de la Tercera sala de
Instrucción, anunció eu€, de igual forma, emitirá u.n voto
concurrente en el asunto que nos ocupa.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"s lr3ol2o22; er cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concurrentes del Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción y el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción.

Acto seguido, la secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS I L3O /2022, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán el
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrr.rcción y el Magistrado Titular
de Ia Tercera Sala de Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco votos a
favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3aslr3ol2o22, con los votos concurrentes del Licenciado
Mario Gomez Lopez, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción y el
Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en
el artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Seqretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
meëliante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Ostliaio y Cuenta de la SaË y ésta a su. vez aJ, Actuario de la Sata
pa¡. ra su notificación correspondiente.

.",.¡;

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJA/3"S / L29 /2022
promovido por   en contra del Oficial
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de Tránsito de Pie Tierra emisor de la multa y Otros (aplazado por
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 3"S / I29 12022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la denominación correcta de la
autoridad demandada es Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
srl vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/3"S I 142 12022
promovido por  en contra del Director de
Protección Civil del Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que aI no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3aS I I4212022; misrno que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto dieciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
este Tribunal, €r el expediente número TJA/3"S / L43 12
promovido por ***** en contra del Subsecretario de Recur
Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palab
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3"S I 143 l2O2I promovido por 
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cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/3"s I ro8l2o22
promovido por    en contra del Instituto
de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado
de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cr:uz, preguntó a los Magistrados y al secretario habilitado,
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de cuenta. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, Secretario
de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción, manifestó que emitirá un voto en
contra en el presente asunto.

Asimismo, en uso de lavoz, el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializad,a,
expresó que en el mismo sentido, emitirá un voto en contra en el
asunto antes referido.

De la misma manera, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque
GonzaJez cerezo, Magistrado Titular de la euinta sala
Especializada, señaló que emitirá un voto en contra en el asunto
que nos antecede.

En esa misma línea, en uso de la voz, er Magistrado presidente
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, precisó que también
emitirá un voto en contra en el asunto que nos antecede. por lo
tanto, sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/3"S /ro8/2o22; siendo el siguiente: el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción expreso su
conformidad y emitió su voto a favor del mismo; no así el Secretario
de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Pr,imera sala de Instrucción; los Magistrados Titulares de la
Segunda Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas
Eppecializadas, quienes votaron en contra; por 1o tanto, tuvo un
'voto a favor y cuatro votos en contra.\' ..

Bajo esa idea, el Pleno acordó por mayoría de cuatro votos del
Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; Magistrados Titulares de la segunda sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta salas Especializadas, con el voto en
contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción;
turnar por conducto de la secretaría General de Acuerdos, el
expediente número TJA/3"S/ 108/ 2022 promovido por 

 o en contra del Instituto de Credito para los
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Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos; al
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal; toda vez qu.e se surtió la hipótesis
legal prevista en el artículo 16 del Reglamento Interior del Tribunal,
en el sentido de que el proyecto de resolución no contó con la
aprobación de la mayoría de los Magistrados, a razort de que el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, Doctor en
Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, ponente en el presente
asunto, sostuvo su proyecto. Por consiguiente, con fundamento en
el ordenamiento legal antes citado, se determinó turnar los autos al
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para que
proceda a elaborar un nuevo proyecto de resolución.

En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
ordenó insertar el voto particular del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, en la nueva resolución que se formule.
Lo anterior de conformidad a 1o establecido en los ordinales 4
fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI; 26,28,32
fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XX y XXV de la Ley Orgánica
en comento y 2,3,5,7 îracción I, VII inciso a); 13 fracción V; 16;
29,30,32 del Reglamento Interior del Tribunal, así como para los
efectos legales a que haya lugar

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrrrcción de
este Tribunal, eT el expediente número TJA/ 3"S / 139 /2022
promovido por   en contra del
Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 3"S I I39 12022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artícul,o 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto diecínueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/3"S 17512022
promovido por   en contra del Director de
Industria, Comercio y Servicio del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del enu
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habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que aI no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3"s 175/2022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Rrnto veínte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €n el expediente número TJA/3"s / r3L 12022
promovido por ***** en contra del Policía Vial adscrito a la Dirección
General de Seguridad Pûblica y Transito del Ayuntamiento de
Xochitepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cruz, preguntó a los Magistrados y al secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en u.so de la
voz, eI Doctor Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo, Magisf¡¿¿o Titular
de la Quinta sala Especializada, anunció que emitirá un voto
concurrente en el asunto que nos oclrpa.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3as lL3ll2o22; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con el voto concurrente del Magistrado Titular de la euinta Sata
Especializada.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/3"s /r3L /2022, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con el voto concurrente que anunció
que emitirá el Magis¿¡¿do Titular de la Quinta Sala Especialízada;
por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, Ia
sentencia dictada en los autos det expediente número
TJA/3"s I 13L 12022 promovido por    ,
con el voto concurrente del Magistrado Joaquín Roque Gonzá\ez
Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa de1 Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, ,. quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a lq Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Ac,tlario dçf1¿ Sala para su notificación correspondiente.

-.'i '\ 
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Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, eî el expediente número TJA/3aS I 16 /2023
promovido por  en contra del Perito
adscrito a la Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3"S /1612023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/4aSERA/JRNF-
O9412022 promovido por   en contra de
los Integrantes del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en rlso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JRNF-094/2O22; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, eo el expediente número TJA/4aSERA/JDN-
OO9 12023 promovido por  en contra del
H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que ntestaron
que no. Por 1o que al no haber salre a
votación la aprobación del proye
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TJA/4aSERA/JDN-009/ 2 O23; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

hrnto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magrstrado Titular de la Cuarta Sala Especializad,a
de este Tribunal, €n el expediente núrnero TJA/4"sERA/JDN-
l4o /2022 promovido por   en contra del
Titular de la Dirección de Prevención, parti ón Ciudadana y
Quejas de la Contraloría Municipal de Cuernavaca.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y aI Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación at proyecto de resolución; a lo que contestaron
qûe no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JDN-I4O 12022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, êr el expediente número TJA/4aSERA/TRA-
oo2 /2023 promovido por    y el
Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/TRA-OO2l2023; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.
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Punto veintísêis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €n el expediente número TJA/4aSERA/JDN-
O77 /2022 promovido por   en contra del
Ayuntamiento de Temixco y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al provecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios aI respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JDN-O77 12022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
qLre presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ S"SERA/ IOS l2O2L
promovido por     en contra de la Comisión
Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros. En cumplimiento de Amparo Directo
número 299 /2022.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto dç resolución del expediente
TJAIS"SERA/ lOSl2O2l; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número TJAI5"SERA/JDN-
065 /2022 promovido por  en contra del
Director General de Responsabilidades de la Secretaría de la
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrad alS hab
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relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en ìrso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García euintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, eI Doctor Joaquín Roque Gonzafez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especiali zad.a, expresó
que, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo cruz, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"sERA/JDN-065/2j22; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de |a
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaÍoî los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/5"SERA/JDN-
06512022, quienes expresaron su conformidad y emitieron sll voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializad,as; por 1o tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por r-rnanimidad d.e cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/5"sERA/JDN-065/2j22, con los votos concLrrrentes del
Magisf¡¿do Manuel García Quintanar, Titular de la cuarta sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque Gonzalez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerd.os con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/S"SERA/OLg/2022
promovido por    en contra de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos (CES)
y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/SaSERA/019 2022; mismo que se aprobó por Lrnanimidad de
cinco votos, de rmidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Mgrelos. Haciéndose constar que la denominación correcta de la
autoridad demandada es Comisión Estatal de Seguridad Pública del
Estado de Morelos y Otros. Firmándola ante la Secretaria General
de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó
el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su notificación
colrespondiente.

Punto treÍnta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-
06l/2022 promovido por  en contra del
Presidente Constitucional del Municipio de Tepoztlân, Morelos y
otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JRAEM-O6I 12022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y uno del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
Oficio número TJA/5".SERA/MAG-377 12023 de fecha doce de Abril
del año dos mil veintitrés, que suscribe el Magistrado Joaquín
Roque GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, por el que
solicita excusarse de intervenir en la resolución del expediente
TJA/2aS I 44512016 y su. acumulado TJA/2aS lO44 l2OI5 del
índice de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal,
promovido por el Ciudadano    en contra
del Gobernador Constitucional del Estado de Morelos; 1o anterior,
en virtud de existir impedimento legal por parentesco consanguíneo
de cuarto grado en línea transversal con el promovente. Lo anterior,

apartado A), fracciones VI, XI,
III, XI, XX, XXV de la Ley

ónIy33fr

Administrativa del Estado de Morelos
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Punto treinta y dos del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo crttz, preguntó 

"l 
h"ui"

ls". asunto general a tratar o alguna otra manifestãción; a lo que
los Magistrados integrantes del pleno contestaron qì.re no. por lo
tanto, no hubo asuntos generales a discutir.

funto treinta y tres del orden del día.- Aprobación y dispensa de
la lectura, en su. caso, del Acta de la sesión ordinaria número
catorce del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, del día diecinueve de Abril del año dos mil veintitrés.

Posteriormente, el Magistrado presidente reanud.ó esta sesión
ordinaria número catorce, pidiendo a la secretaria General de
Acuerdos, circular a los Magistrados y secretario habilitado
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida,laSecretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
secretario habilitado integrantes del pleno de esté Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la sesión ordinaria
número catorce del Pleno de este Tribunal; quienes no tuvieron
comentarios u observaciones al respecto, expresando su
conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por lo que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número catorce del pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
celebrada el día diecinueve de Abril del año dos mil veintitrés. Lo
anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccion III, 16, 1g
apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con veintidós minutos del día diecinueve de
Abril del año dos mil veintitrés y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretario habilitado, a la próxima Sesión Ordinaria
número quince, que se llevará a cabo a las once horas del día
veintiséis de Abril del año dos mil veintitrés. Firmaron los que en
ella intervinieron, ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
legalmente actuaron y dio fe.

El Pleno
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catorce del Pleno del Tribunal de Justicia
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